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ciones integrantes del mismo, en los términos y condicio-
nes del proyecto de escisión suscrito por los Administra-
dores de las sociedades intervinientes y depositado en el 
Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionis-
tas y acreedores de las sociedades participantes en la 
escisión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los Balances de escisión. Los acreedores de 
las sociedades indicadas pueden oponerse a la escisión 
en los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación el último anuncio de 
escisión.

Montornès del Vallès, 18 de septiembre de 2007.–El Ad-
ministrador único de Dake, Sociedad Anónima, Miquel de 
Argila de Quadras Riera.–57.930. y 3.ª 26-9-2007 

  DEPORTE Y MONTAÑA
DE LA COMUNIDAD

DE MADRID, S. A.

Convocatoria de la Junta general ordinaria
de accionistas de la sociedad

De acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la 
sociedad, se acuerda convocar a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará el día 5 de no-
viembre de 2007, a las trece horas, en primera convoca-
toria y, el día 6 de noviembre de 2007, a la misma hora en 
segunda convocatoria, y que tendrá lugar en las oficinas 
sociales sitas en Navacerrada, calle dos Castillas, número 
3, edificio Deporte y Montaña, 28470 Puerto de Navace-
rrada, Madrid, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales abreviadas del ejercicio 2006, integradas 
por el Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y Me-
moria, propuesta de aplicación de resultados sociales y 
gestión de los Administradores sociales.

Segundo.–Modificación de Estatutos y aprobación de 
un nuevo texto que sustituye en su integridad al anterior, 
incluyendo entre otras modificaciones:

2.1 Cambio de la denominación social.
2.2 Cambio del órgano de administración.
2.3 Conversión de los actuales títulos al portador en 

títulos múltiples nominativos.
2.4 Limitación de la libre transmisibilidad de las 

acciones: Derechos de preferente adquisición a favor de 
los socios.

2.5 Modificación de las fechas del ejercicio social.

Tercero.–Ratificación de la venta realizada por el 
Consejo de Administración de los títulos depositados y 
no recogidos por sus titulares en el plazo de 3 años, en 
aplicación del artículo 59 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Cuarto.–Cese de todos los actuales integrantes del 
Consejo de Administración y nombramiento de un Ad-
ministrador único.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta o, en 

su caso, designación de Interventores a tal fin.

De conformidad con el artículo 112 y 144.1.c) del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
señores accionistas podrán solicitar por escrito, con ante-
rioridad a la Junta o verbalmente durante la misma, los 
informes o aclaraciones que estimen necesarios acerca de 
los asuntos comprendidos en el orden del día; e igual-
mente podrán examinar en la propia sede social el texto 
íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre 
la misma, y pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Madrid, 19 de septiembre de 2007.–Por el Consejo 
de Administración, la Secretaria Letrada, Marta Pérez 
Dorao.–58.759. 

 DISTRIFERIA, S. A. U.

(Sociedad escindida)

ROSA NEGRA REGALOS, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

Se hace público que el accionista único de Distriferia, 
S.A.U. acordó con fecha 30 de junio de 2007 la escisión 
parcial de la misma, sin extinción, mediante la integra-
ción y traspaso en bloque de la unidad económica escin-
dida de comercio al por mayor de artículos de regalo al 
patrimonio de la sociedad beneficiaria de nueva creación 
denominada Rosa Negra Regalos, S.L. La escisión se 
acordó sobre la base del Proyecto suscrito por el Admi-
nistrador de la Sociedad de fecha 11 de junio de 2007, 
depositado en el Registro Mercantil de Girona. Asimis-
mo se hace público que el accionista único de Distriferia, 
S.A.U. como consecuencia de la escisión parcial antes 
citada ha acordado reducir su capital en 53.000,00 euros 
disminuyendo en 5,3 euros el valor nominal de cada una 
de las 10.000 acciones en que se divide el capital social. 
Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores de 
las sociedades participantes en la escisión de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos de escisión adoptados y los 
Balances de escisión, en los términos previstos en el
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha del último anun-
cio del acuerdo de escisión, todo ello de conformidad con 
lo estipulado en el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Lloret de Mar (Girona), 24 de julio de 2007.–El Admi-
nistrador único de Distriferia, S.A.U, i de Rosa Negra 
Regalos, S.L. Raimundo Pérez Losada.–58.001.

2.ª 26-9-2007 

 ECHEZURI, S.A.

Anuncio de disolución y liquidación

En la Junta general extraordinaria, celebrada con ca-
rácter universal en el domicilio social, sito en Madrid, 
calle Velázquez, 12, 2.º, el día 25 de junio de 2007, se 
acordó, por unanimidad, la disolución y liquidación si-
multánea de la sociedad «Echezuri, Sociedad Anónima», 
habiéndose aprobado el siguiente Balance de liquida-
ción:

Euros

Activo:

Accionistas (socios) por desembolsos 
no exigidos ....................................... 147,09

Total inmovilizaciones materiales ........ 467.290,01
Total inmovilizaciones financieras ....... 98,02
Total deudores....................................... 29.240,25
Total inversiones financieras temporales. 109.971,77
Tesorería ............................................... 92,46

Total Activo ............................ 606.839,70

Pasivo:

Total fondos propios ............................. 606.839,70
Capital suscrito...................................... 893.039,52
Total resultados negativos ejercicios 

anteriores .......................................... –250.925,11
Perdidas y ganancias ............................. 35.274,71
Total acreedores comerciales................ 0,00
Total otras deudas no comerciales ........ 0,00

Total Pasivo ............................ 606.839,70

Se nombró como Liquidadora única a doña Rocío 
Cervera Earle, con DNI número 14.236.132-Y.

Madrid, 25 de junio de 2007.–La Liquidadora única, 
Rocío Cervera Earle.–58.768. 

 ECO CONFORT SUR 2003,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Patricia Power Mejon, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 2 de Granada,

Hago Saber: Que en los autos 765/05 hoy ejecu-
ción 19/07 seguidos en este Juzgado de lo Social se 
ha dictado resolución por la que se declara en situa-
ción de insolvencia provisional a la empresa ejecuta-
da Eco Confort Sur 2003, Sociedad Limitada, por 
importe de 11.789,39 euros.

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 
274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Granada, 10 de septiembre de 2007.–Secretaria Judi-
cial, Patricia Power Mejon.–57.878. 

 EDIFICIOS CULTURALES 
CASTELLANOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Ampliación de capital

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 158 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas se pone en 
conocimiento de los señores accionistas que el Consejo 
de Administración de la sociedad celebrado el 30 de 
enero de 2007, acordó hacer uso parcial de la autoriza-
ción concedida por la Junta General Ordinaria de Accio-
nistas celebrada el día 26 de mayo de 2006, celebrada en 
segunda convocatoria, y ampliar el capital social en las 
siguientes condiciones:

a) Importe nominal de la ampliación: 710.034,92 
euros.

b) Acciones a emitir: 117.946 acciones al portador, 
de valor nominal de 6,02 euros cada una, números 
629.764 al 747.709, ambos inclusive.

c) Tipo de emisión: Las acciones se emiten a la par, 
es decir, por el valor nominal de cada acción.

d) Derecho preferente: Se concede a los actuales 
accionistas, el plazo de un mes, desde el momento de su 
publicación en el Borme, para ejercitar el derecho de 
suscripción preferente. Las acciones no suscritas en el 
plazo señalado quedarán a disposición del Consejo de 
Administración, que podrá ofrecerlas para su suscripción 
a personas físicas o jurídicas que estime convenientes 
hasta el 20 de noviembre de 2007. Llegada esta última 
fecha, en caso de que queden acciones por suscribir, el 
aumento de capital quedará limitado a la cuantía de la 
suscripción efectuada, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 161,1 de la Ley de Sociedades Anónimas.

e) Derechos políticos y económicos: Las nuevas 
acciones gozarán de los mismos derechos políticos y 
económicos que las actualmente en vigor y participarán 
de los mismos beneficios sociales.

f) Suscripción: En el domicilio social, sito en Ma-
drid, c/ Francisco de Rojas, 3, acreditando el ingreso en 
cuenta bancaria de la sociedad de la cuantía del valor 
nominal de las acciones a suscribir.

Madrid, 19 de septiembre de 2007.–El Secretario no 
Consejero del Consejo de Administración. M.ª Pilar Ol-
medo Varea.–58.503. 

 EL ESPARRAGAL, S. A.

D. Enrique Arrieta Loredo, Secretario del Juzgado de 
lo Mercantil n.º 1, de Vitoria-Gazteiz, anuncia que en el 
Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Vitoria, en la convoca-
toria de junta general de socios n.º 146/07, instada por
D. Carlos de Oriol e Ybarra, representado por el Procura-
dor D. Sebastián Izquierdo Arroniz, respecto a la socie-
dad El Esparragal, S. A., se ha dictado el día 4 de sep-
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tiembre de 2007 el auto n.º 75/07, en cuya parte 
dispositiva figura lo siguiente:

1. Se convoca junta general extraordinaria de la socie-
dad anónima El Esparragal con el siguiente orden del día:

Único: Nombramiento de los miembros del Consejo 
de Administración de la mercantil El Esparragal, S. A.

2. La junta se celebrará en el Iltre. Colegio de Abo-
gados de Álava en el Paseo Fray Francisco de Vitoria, el 
día 15 de noviembre de 2007, a las 17:00 horas, en pri-
mera convocatoria y en el mismo lugar y hora del 16 de 
noviembre de 2007, en segunda convocatoria.

3. La junta será presidida por el Decano del Iltre. 
Colegio de Abogados de Álava o el miembro de la Junta 
de Gobierno en que éste delegue, actuando asimismo 
como Secretario quien ostenta tal condición en dicha 
Junta o el miembro de la Junta de Gobierno en quien 
asimismo éste delegue, a quienes se hará saber el nom-
bramiento.

4. Anúnciese la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil y en el Diario El Correo con un 
mes de antelación, por lo menos, al señalado para la cele-
bración de la junta.

Indíquese en el anuncio que cualquier accionista po-
drá obtener la información oportuna sobre el procedi-
miento y alcance del mismo, en la sede de este Juzgado, 
en relación con el punto del día a tratar en la Junta.

5. Líbrense los oportunos oficios y edictos que se 
entregarán a la parte solicitante para su gestión.

6. Líbrese asimismo oficio al Iltre Colegio Notarial 
de Bilbao para que proceda a la designación de Notario 
que asista a la citada Junta, a fin de levantar el correspon-
diente acta notarial de la misma.

7. Los gastos de la convocatoria serán a cargo de la 
sociedad.

Modo de impugnación: mediante recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial de Álava (artículo 455 Ley 
de Enjuiciamiento Civil.).

El recurso se preparará por medio de escrito presenta-
do en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles 
contados desde el día siguiente de la notificación, limita-
do a citar la resolución apelada, manifestando la voluntad 
de recurrir, con expresión de los pronunciamientos que 
impugna (artículo 457.2 Ley de Enjuiciamiento Civil).

Contar esta resolución no cabe recurso alguno.
Lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la 

Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado no-
tificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil de Álava.

Contara dicha resolución el demandado rebelde puede 
interponer recurso de apelación ante la Audiencia Pro-
vincial de Álava.

El recurso se preparará por medio de escrito presenta-
do en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación de este edic-
to y limitado a citar la resolución apelada, manifestando 
la voluntad de recurrir, con expresión de los pronuncia-
mientos que impugna (artículo 457.2 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

El texto completo de la resolución que se notifica está 
a disposición del interesado en la Secretaría de este tri-
bunal.

Vitoria-Gasteiz, 4 de septiembre de 2007.–El/la Se-
cretario Judicial.–57.843. 

 EL JARDÍN DE ALMAYATE, S. L.
(Sociedad absorbente)

TOLEDO AGROINMUEBLES, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada y disposiciones con-
cordantes, se hace público que las Juntas Generales de 
Socios de las sociedades «El Jardín de Almayate, Socie-
dad Limitada», en calidad de absorbente, y «Toledo 
Agroinmuebles, Sociedad Limitada», en calidad de ab-
sorbida, en adopción de los acuerdos que tuvieron lugar, 

en ambos casos, el 29 de junio de 2007, aprobaron la fu-
sión mediante la absorción de «Toledo Agroinmuebles, 
Sociedad Limitada» por parte de «El Jardín de Almayate, 
Sociedad Limitada», con disolución sin liquidación de la 
primera y transmisión en bloque de todos sus activos y 
pasivos a la sociedad absorbente, así como los balances 
de fusión de las sociedades intervinientes, cerrados am-
bos a 31 de diciembre de 2006. La fusión se acordó sobre 
la base del Proyecto de Fusión suscrito por los órganos de 
administración de las sociedades intervinientes, el día 31 
de mayo de 2007, y depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid el 29 de junio de 2007.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace constar el derecho de los socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos de 
fusión y los balances de fusión. Asimismo se hace cons-
tar, en cumplimiento del artículo 243 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los 
acreedores de las sociedades intervinientes de oponerse a 
la fusión, durante el plazo de un mes contado desde la 
fecha del último anuncio del acuerdo de fusión, en los 
términos previstos en el artículo 166 de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 29 de junio de 2007.–Rafael Muñoz Toledo, 
Administrador único de El Jardín de Almayate, S. L. y de 
Toledo Agroinmuebles, S. L.–57.688.

y 3.ª 26-9-2007 

 EMPRESARIOS 
GALAICOPORTUGUESES

DE TURISMO, S. A.
Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad «Empre-
sarios Galaicoportugueses de Turismo, Sociedad Anóni-
ma», en sesión celebrada el día 6 de agosto de 2007, 
acuerda convocar a los señores accionistas de esta socie-
dad a una Junta general que, con carácter extraordinario, 
se señala para celebrar en el «Hotel Libertad», calle Al-
calde José del Río, número 2, 36900 Marín, el día 29 de 
octubre de 2007, a las dieciocho horas, en primera con-
vocatoria y en segunda convocatoria, caso de no reunir el 
quórum legal en la primera, al día siguiente a la misma 
hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y, si es 
el caso, tomar los acuerdos que corresponda acerca de los 
asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Confección de la lista de asistentes y consti-
tución de la Asamblea conforme a los Estatutos.

Segundo.–Acuerdo, si es el caso, de elevación a públi-
co de la tercera ampliación de Capital suscrita y desem-
bolsada por los socios.

Tercero.–Por vencimiento del tiempo de mandato que 
los Estatutos reconocen a los Consejeros, elección de 
nuevo Consejo de Administración.

Cuarto.–Informe del Presidente.
Quinto.–Puntos del orden del día incluidos a petición 

de los socios don Enrique Vázquez Sánchez y «Vasa 
Norte, Sociedad Anónima»:

1. Inscripción del acuerdo de cese de los Consejeros 
don Enrique Vázquez Sánchez, don Ricardo Rúa Pintos, 
don Fermín Piay Rodríguez y don Diego Sousa López 
adoptado en la Junta general extraordinaria de la socie-
dad celebrada en fecha 13 de agosto de 2002.

2. Inscripción del acuerdo de nombramiento, y 
aceptación, de los Consejeros don José Manuel Barbosa 
Suárez, «Alojamientos Ferias y Congresos, Sociedad Li-
mitada», don José Cabodevila Estévez, «Karma Viajes, 
Sociedad Anónima Laboral» y don Ezequiel A. Simona 
González, adoptado en la Junta general extraordinaria de 
la sociedad celebrada en fecha 13 de agosto de 2002.

3. Determinación del capital social de la compañía, 
de la relación nominal de sus socios y determinación de 
sus respectivas participaciones en el capital social.

4. Informe sobre la situación actual de los «Balnea-
rios de Cortegada y Berán», y regularización de pago del 
canon concesional.

5. Informe sobre la situación actual de la gestión y 
explotación del «Hotel Libertad-Egatur» e informe sobre 

el estado de la propiedad dónde se encuentra ubicado el 
mismo.

5. Informe sobre la situación actual de gestión y ex-
plotación del «Hotel Maia» en Portugal.

6. Informe sobre el estado de las cuentas de la socie-
dad correspondiente a los ejercicios 2000, 2001, 2002, 
2003, 2004, 2005 y 2006.

7. Situación registral y de titularidad de la antigua 
cafetería adjunta al «Hotel Libertad-Egatur».

8. Activos, inmovilizados de la sociedad y situación 
de cargas, gravámenes y posesión de los mismos.

9. Relación de reclamaciones administrativas y judi-
ciales formuladas contra la sociedad por parte de entida-
des públicas y privadas, con expresión del principal, inte-
reses y costas a las que ha sido condenada la empresa, así 
como relación de las reclamaciones administrativas y 
judiciales en curso.

Sexto.–Toma de acuerdo, si es el caso, de rescisión del 
contrato de arrendamiento del «Hotel Libertad», en Ma-
rín.

Séptimo.–Toma de acuerdo, si es el caso, de rescisión 
de los contratos con los «Balnearios de Berán y Cortega-
da».

Octavo.–Dado el resultado de las sentencias judiciales 
firmes favorables a la sociedad, toma de acuerdo, si es el 
caso, de entablar los procedimientos necesarios para re-
clamar daños y perjuicios a los accionistas demandan-
tes.

Noveno.–Toma de acuerdo, si es el caso, de disolu-
ción de la sociedad.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Delegación de facultades para la formali-

zación, inscripción y ejecución de los acuerdos adopta-
dos.

Duodécimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas respecto del derecho de asistencia, que podrán 
ejercitarlo de conformidad con los Estatutos sociales.

El Consejo de Administración, por unanimidad, 
acuerda delegar en don José Manuel Barbosa Suárez para 
que realice los actos necesarios para dar cumplimiento a 
los acuerdos de convocatoria de Junta general extraordi-
naria y requerimiento de asistencia de Notario para que 
confeccione la lista de asistentes que constituyan la 
Asamblea conforme a los Estatutos y levante acta de di-
cha Asamblea general.

Vigo, 19 de septiembre de 2007.–El Presidente, en 
funciones, José Manuel Barbosa Suárez.–58.497. 

 ENVASES METÁLICOS 
MANLLEU, S. A.

Don Urbano Álvarez Peralvarez, Secretario judicial del 
juzgado Mercantil 6 de Barcelona,

Hace saber, que en este Juzgado se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria para solicitar del juzgado la 
convocatoria de junta general de accionistas extraordina-
ria de la mercantil «Envases Metálicos Manlleu, Socie-
dad Anónima», bajo el número 167/2007, a instancia de 
«Crown Embalajes España, Sociedad Limitada», repre-
sentada por el Procurador Sr. Ignacio Lopez Chocarro, y 
por Auto dictado en el día de la fecha se ha acordado se-
ñalar para la celebración de la junta extraordinaria de la 
mencionada sociedad el día 14 de noviembre de 2007 a 
las doce horas y tendrá lugar en el Hotel Prestige Con-
gress, sito en la localidad de Hospitalet de Llobregat de 
Barcelona en la calle José Agustín Goytisolo, n.º 9-11, y 
código postal número 08908, con el siguiente

Orden del día

Primero- Adopción del acuerdo de disolución de la 
sociedad «Envases Metálicos Manlleu, Sociedad Anóni-
ma».

Segundo- Cese de los miembros del consejo de admi-
nistración y nombramiento de Liquidador único.

Tercero- Aprobación de Balance inicial de liquidación 
y de las operaciones de liquidación.


